
SEÑOR 
 

 
 

PRESENTE 

CARTA R. E. _____ 61.:........ ___ / 

SANTIAGO, 04 -Abril- 2016. 

El Jefe del Subdepartamento de Registros 
Especiales (S) del Servicio de Registro Civil e Identificación, "por orden del Director 
Nacional", de acuerdo a lo resuelto mediante Resolución Exenta Nº 988 del 1º de marzo 
del 2012, y en relación a su requerimiento de información número AK002P0009499 de 
fecha 11 de marzo de 2016, realizado en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 20.285 de 
Acceso a la Información Pública, en cuya virtud indica:" ... Solicito a ustedes me pueden 
otorgar Ja dirección de mi hija  cedula de identidad 

 la cual deje de saber de ella hace como un año la necesito por trámites 
judiciales para recuperar una casa ... ", informa a ud., lo siguiente: 

El Consejo para la Transparencia ha 
sostenido expresamente, en la decisión tomada a propósito del Amparo Nº C-1290-14 de 
fecha 02 de julio de 2014 que el domicilio de las personas es un dato personal al tenor de 
lo dispuesto en la Ley Nº 19.628 sobre Protección de la Vida Privada y que, en 
consecuencia, su divulgación a terceros sólo puede realizarse cuando la ley o su titular lo 
autorice expresamente. 

En efecto, a través del considerando 8º de 
la citada decisión se indica "Que, en este contexto, el Consejo Directivo del Consejo para 
Ja Transparencia ya se ha pronunciado y resuelto respecto de solicitudes de información 
realizadas al amparo de la Ley de Transparencia, en que se requieren conocer datos 
personales contenidos en un registro o banco de datos. En síntesis, al resolver, entre 
otros, los amparos Roles A 10-09, A 126-09, C211-11 y C315-11, ha declarado que los 
datos contenidos en una nómina (nombre, apellido, RUT, dirección. entre otros) son 
datos personales, pues constituyen información concerniente a una persona natural 
identificada, en Jos términos del artículo 2º, letra f), de la Ley Nº 19.628. Agregando, que 
divulgar Jos datos contenidos en el registro antes indicado constituye una comunicación o 
transmisión de datos personales a individuos distintos de su titular, según preceptúa la 
letra c) del artículo 2º de la Ley Nº19.628, siendo menester determinar si su comunicación 
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